
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ- LOCALIDAD DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00563 00 

 

Se niega por improcedente la anterior solicitud, tenga en cuenta el memorialista 

que en virtud el auto calendado 7 de julio de 2021 (fl. 74) se decretó la terminación 

del presente asunto por pago total, pronunciamiento que cobró fuerza ejecutoria, 

circunstancia que no guarda relación alguna con la revocatoria del poder que se 

formuló por la representante legal de la copropiedad ejecutante con 

posterioridad, y sobre la cual el profesional del derecho fundamenta su 

reclamación, sin perjuicio de las acciones legales que pueda impetrar para el 

reconocimiento de la acreencia de índole contractual a su favor, situación que 

escapa a la órbita de competencia de esta juzgadora, en la medida que el 

asunto sometido a conocimiento culminó y por ende precluyó la oportunidad de 

promover el respectivo incidente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 59 hoy 16/08/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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